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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que, por 
veinte años, se solicita para España y sus Colonias, a fa­
vor de Don Jaime TORRENTS OLLE y Don Ramón SERRAT FORTUNY, 
ambos de nacionalidad española, residentes en Barcelona,
calle Dos de Mayo, ne 333-335 -------------------------- -
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"NUEVA ANILLA DE SUJECION"

El objeto del presente Modelo de Utilidad se refiere 
a una nueva anilla de sujeción la cual presenta la ventaja 
de que su misma estructuración en combinación con la lámina 
del artículo a colgar permite un cierre sin posibilidad de 
aperturas fortuitas.

Para una perfecta interpretación se describe, a con­
tinuación, un caso de realización práctica, a título de
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ejemplo, no limitativo, de la nueva anilla, acompañándose 
de una hoja de dibujos en la que:

En la figura 1, se representa la anilla en posición 
de abierta y en la figura 2, la misma anilla cerrada sin 
interposición de la lámina a colgar para una mayor clari­
dad.

Consiste la invención en que la anilla abierta (1) 
tiene, radialmente, en la solución de continuidad (2), un 
apéndice lobular el cual está dividido en dos partes (3) y 
(4) sensiblemente iguales, y en la cara interna de cada una 
de las dos partes (3) del apéndice lobular, hay un segundo 
apéndioe prismático de sección triangular (5), en el que e& 
vértice central ha desaparecido formando cuerpo con la pared 
del lóbulo, quedando en voladizo dicho cuerpo prismático 
mientras en la parte contraria (4) existe una muesca (6), 
en cola de milano, en la que se introduce el cuerpo salien­
te, prismático de sección triangular (5) y queda retenido 
por los bordes de la cola de milano en la abertura de la 
parte opuesta (4) teniendo un cierto juego el cuerpo pris­
mático (5) en relación con la abertura en cola de milano 
(6) para permitir que entre este cuerpo prismático y la 
muesca en cola de milano quede intercalada la lámina a sus­
tentar con lo que entonces el material de la lámina relle­
na este hueco y queda pinzada con lo que la sujeción se 
realiza de una manera perfecta.

Se sobreentiende que en el presente caso, serán va­
riables cuantos detalles de construcción y acabado, no al­
teren, cambien o modifiquen la esencia de la invención.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
ee declara como no divulgado ni practicado en España, com­
prende las siguientes reivindicaciones:

16.- Nueva anilla de sujeción, caracterizada por el 
hecho de que la anilla abierta tiene, radialmente, en la 
solución de continuidad, un apéndice lobular el cual está 
dividido en dos partes sensiblemente iguales, y en la cara 
interna de cada una de las dos partes del apéndice lobular, 
hay un segundo apéndice prismático de sección triangular, 
en el que el vértice central ha desaparecido formando cuer­
po con la pared del lóbulo, quedando en voladizo dicho cuer 
po prismático mientras en la parte contraria existe una 
muesca, en cola de milano, en la que se introduce el cuerpo 
saliente, prismático de sección triangular y queda retenido 
por los bordes de la cola de milano en la abertura de la 
parte opuesta teniendo un cierto juego el cuerpo prismático 
en relación con la abertura en cola de milano para permitir 
que entre este cuerpo prismático y la muesca en cola de mi­
lano quede intercalada la lámina a sustentar con lo que en­
tonces el material de la lámina rellena este hueco y queda 
pinzada con lo que la sujeción se realiza de una manera 
perfecta.

26.- NUEVA ANILLA DE SUJECIÓN.
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Según se describe y reivindica en la presente Memoria 

lescriptiva, que consta de cuatro hojas foliadas y escritas 
por una sola cara y acompañada de una hoja de dibujos.

Barcelona para Madrid, a treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos sesenta y seis.
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